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Res. 34.-. Alex Berrus Peñaranda, vicealcalde de este cantón, quien solicita se le conceda licencia con cargo a vacaciones y debida autorización para ausentarse del país, desde el viernes 25 de marzo del 2016 hasta el miércoles 30 de marzo del 2016; a la vez solicita se notifique a su suplente a la Sra. Sara Priscila Estupiñan Peralta, para que mientras dure su ausencia actúe en calidad de concejal  

principalizado. 

Res. 35.- Dra. Jessica Zea Baldeón, concejala principal, quien solicita se le conceda licencia con cargo a vacaciones, desde el lunes 14 de marzo del 2016 hasta el domingo 03 de abril del 2016; a la vez solicita se notifique a su suplente Sr. César Castro Bravo, para que mientras dure su ausencia actúe en calidad de concejal principalizado.

Res. 36.-12 trámites de particiones y 1 trámite de  declaratoria de bien mostrenco: 1.-SR. JOHNNY LUNA, 2.- SRA. CRISTINA FARES  3.- SR. NICOLÁS SÁNCHEZ  4.-WILLIAM RAIBAN Y SARA VACA  5.-PBRO. MIGUEL CAMATS, VICARIO EPISCOPAL DE NARANJAL, 6.- GLENDA JARA  Y  VÍCTOR CRUZ, 7.- LUISA PEÑA 8.- LUIS MÉNDEZ 9.-HEREDEROS: CLAUDINA, MARIANA, ELÍAS, VICENTA E HIPÓLITO SANTILLÁN 

MALDONADO, 10.- IRMA URGILES Y NELSON YUNGAICELA 11.- VICTOR  MURILLO 12.- BRAVO MANUEL, representado legalmente por la SRA. MARITZA LUSMILA BRAVO ORDOÑEZ. 

Res. 37.- aprobar en su totalidad los puntos del orden del día: 

Res. 38.- aprobar el acta de la sesión ordinaria 05-2016, celebrada el jueves 25 de febrero del 2016.  

Res. 39.- reformar el Art. 13 que fue adicionado a la presente ordenanza en la sesión ordinaria 04-2016-25-02-2016, quedando de la siguiente manera: Art. 13.- Como incentivo a la cultura de pago puntual por concepto de consumo de agua potable y uso de  alcantarillado,  concédase  hasta  el  mes  de  diciembre del 2016 un descuento del 10% a los usuarios que desde la emisión del mes de febrero a la 

emisión del mes de diciembre del 2016 cancelen de manera puntual sus planillas de agua potable. 

Res. 40.- conceder licencia con cargo a vacaciones y debida autorización para que se ausente del país el Sr. Alex Berrus Peñaranda, vicealcalde desde el viernes 25 de marzo del 2016 hasta el miércoles 30 de marzo del 2016; a la vez se notifique a su suplente Sra. Sara Priscila Estupiñán Peralta, para que mientras dure su ausencia actúe en calidad de concejala  principalizada. 

Res. 41.- conceder licencia con cargo a vacaciones a la Dra. Jessica Zea Baldeón, concejala principal, desde el lunes 14 de marzo del 2016 hasta el domingo 03 de abril del 2016; a la vez se notifique al Sr. César Castro Bravo, para que mientras dure su ausencia actúe en calidad de concejal principalizado. 

Res. 42.- informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.050-PP.MM-16-12-2015 y Procurador Síndico, en oficio N.021-A-01 GADMCN-GL-26-01-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición interpuesto por SR. EDUARDO GARCÍA, quedando como resultado la partición  LOTE 54 FRANCIONADO Y LOTE N.54-B FRACCIÓN.  

Res. 43.-  informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.455-PP.MM-03-12-2015 y Procurador Síndico, en oficio N.463 GADMCN-PS-28-12-2015, por lo tanto se admite el pedido de partición interpuesto por el SR. JOHNN LUNA,  quedando como RESULTADO LA PARTICIÓN  SOLAR 07 Y ADHESIÓN DE LA FRACCIÓN DEL SOLAR 07 AL SOLAR 06.  

Res 44.- informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.333-PP.MM-08-12-2014 y Procurador Síndico, en oficio N.045-02 GADMCN-GL-16-02-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición interpuesto por la SRA. CRISTINA FARES, quedando como RESULTADO LA PARTICIÓN DEL SOLAR N.25 FRACCIONADO Y SOLARES Nos. 19 y 32 FRACCIONES.  

Res. 45.- informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.577-PP.MM-17-12-2015 y Procurador Síndico, en oficio N.002-01 GADMCN-GL-04-01-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición interpuesto por el SR. NICOLAS SANCHEZ,  quedando como RESULTADO DE LA PARTICIÓN: LOTE N.33 FRACCIONADO Y LOTES Nos. 33-A, 33-B, 33-C, 33-D, 33-E, 33-F, 33-G Y 

33-H, FRACCIONES. 

Res. 46.-  informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.005-16-PP.MM-11-01-2016 y Procurador Síndico, en oficio N.018-01 GADMCN-GL-21-01-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición interpuesto por el SR. WILLIAM RAIBAN Y SARA VACA, quedando como RESULTADO DE LA PARTICIÓN: LOTE N.01 FRACCIONADO Y LOTES Nos. 01-A, 01-B, 01-C y 01-D 

FRACCIONES.

Res. 47.- trámite de pedido de declaratoria de bien mostrenco municipal, interpuesto por el vicario episcopal de Naranjal, Pbro. Miguel Camats, del predio urbano donde se encuentra construida la capilla “Virgen de la Nube”, en posesión de más de cincuenta años por parte de la comunidad católica y remodelada con esfuerzo  de  la  misma,  de  igual  manera  y  de  conformidad a lo establecido en el Art. 6 

de la Ordenanza de Determinación de bienes mostrencos en el cantón Naranjal.   

Res. 48.- informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.031-16-PP.MM-28-01-2016 y Procurador Síndico, en oficio N.032-02 GADMCN-GL-03-02-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición del predio rústico, interpuesto por la SRA. GLENDA JARA Y VICTOR CRUZ .  

Res. 49.- informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.061-16-PP.MM-03-02-2016 y Procurador Síndico, en oficio N.052-02 GADMCN-GL-22-02-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición del predio rústico, interpuesto por la SRA. LUISA PEÑA , quedando como RESULTADO LA PARTICIÓN: LOTE N.20 FRACCIONADO Y LOTE No. 20-B FRACCIÓN.  

Res. 50.-  informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.588-15-PP.MM-23-12-2015 y Procurador Síndico, en oficio N.005-01 GADMCN-GL-05-01-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición del predio rústico, interpuesto por el SR. LUIS MENDEZ, quedando como RESULTADO LA PARTICIÓN: LOTE N.01 FRACCIONADO Y LOTE No. 01-A FRACCIÓN.  

Res. 51.-  informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.070-16-PP.MM.2016-10-02-2016 y Procurador Síndico, en oficio N.048-02 GADMCN-GL-22-02-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición del predio rústico, interpuesto por  los herederos: CLAUDINA,MARIANA, ELÍAS, VICENTA E HIPÓLITO SANTILLÁN, quedando como RESULTADO LA PARTICIÓN: LOTE N.201 

FRACCIONADO Y LOTES Nos. 201-A, 201-B, 201-C y 201-D FRACCIONES.  

Res. 52.- informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.030-16-PP.MM-25-01-2016 y Procurador Síndico, en oficio N.034-02 GADMCN-GL-05-02-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición del predio urbano, interpuesto por la SRA. IRMA URGILES Y NELSON YUNGAICELA, quedando como resultado: LOTE N.02 FRACCIONADO Y LOTE Nos.2-A FRACCIÓN.  

Res. 53.-  pedido de partición del predio urbano, interpuesto por  la el SR. VICTOR MURILLO PINO, quedando como resultado de la partición: solar N.02 fraccionado (reserva del propietario) y solares nos. 02, fracción, PROPUESTA DE ADHESIÓN: SOLAR No.02 FRACCIÓN Y SOLAR No16, SOLAR No.16  UNIFICADO.   

Res. 54.-  informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. IT. N.398-PP.MM-28-09-2015 y Procurador Síndico, en oficio N.366-10 GADMCN-GL-07-10-2015, por lo  tanto  se  admite  el pedido de unificación de los predios urbanos, interpuesto por la SRA. MARITZA LUSMILA BRAVO, representante legal del SR. MANUEL  BRAVO ORDOÑEZ,  quedando como resultado de la 

unificación: SOLARES Nos.04 y 05, UNIFICACIÓN: SOLAR 04.  Lo certifico.-

Res. 34.-. Alex Berrus Peñaranda, vicealcalde de este cantón, quien solicita se le conceda licencia con cargo a vacaciones y debida autorización para ausentarse del 

país, desde el viernes 25 de marzo del 2016 hasta el miércoles 30 de marzo del 2016; a la vez solicita se notifique a su suplente a la Sra. Sara Priscila Estupiñan 

Peralta, para que mientras dure su ausencia actúe en calidad de concejal  principalizado. 

Res. 35.- Dra. Jessica Zea Baldeón, concejala principal, quien solicita se le conceda licencia con cargo a vacaciones, desde el lunes 14 de marzo del 2016 hasta el 

domingo 03 de abril del 2016; a la vez solicita se notifique a su suplente Sr. César Castro Bravo, para que mientras dure su ausencia actúe en calidad de concejal 

principalizado.

Res. 36.-12 trámites de particiones y 1 trámite de  declaratoria de bien mostrenco: 1.-SR. JOHNNY  LUNA, 2.- SRA. CRISTINA FARES  3.- SR. NICOLÁS SÁNCHEZ  4.-

WILLIAM RAIBAN Y  SARA VACA  5.-PBRO. MIGUEL CAMATS, VICARIO EPISCOPAL DE NARANJAL, 6.- GLENDA JARA  Y   VÍCTOR CRUZ, 7.- LUISA PEÑA 8.- LUIS MÉNDEZ 

9.-HEREDEROS: CLAUDINA, MARIANA, ELÍAS, VICENTA E HIPÓLITO SANTILLÁN MALDONADO, 10.- IRMA URGILES Y  NELSON Y UNGAICELA 11.- VICTOR  MURILLO 12.- BRAVO 

MANUEL, representado legalmente por la SRA. MARITZA LUSMILA BRAVO ORDOÑEZ. 

Res. 37.- aprobar en su totalidad los puntos del orden del día: 

Res. 38.- aprobar el acta de la sesión ordinaria 05-2016, celebrada el jueves 25 de febrero del 2016.  

Res. 39.- reformar el Art. 13 que fue adicionado a la presente ordenanza en la sesión ordinaria 04-2016-25-02-2016, quedando de la siguiente manera: Art. 13.- Como 

incentivo a la cultura de pago puntual por concepto de consumo de agua potable y uso de  alcantarillado,  concédase  hasta  el  mes  de  diciembre del 2016 un descuento 

del 10% a los usuarios que desde la emisión del mes de febrero a la emisión del mes de diciembre del 2016 cancelen de manera puntual sus planillas de agua potable. 

Res. 40.- conceder licencia con cargo a vacaciones y debida autorización para que se ausente del país el Sr. Alex Berrus Peñaranda, vicealcalde desde el viernes 25 

de marzo del 2016 hasta el miércoles 30 de marzo del 2016; a la vez se notifique a su suplente Sra. Sara Priscila Estupiñán Peralta, para que mientras dure su ausencia 

actúe en calidad de concejala  principalizada. 

Res. 41.- conceder licencia con cargo a vacaciones a la Dra. Jessica Zea Baldeón, concejala principal, desde el lunes 14 de marzo del 2016 hasta el domingo 03 de abril 

del 2016; a la vez se notifique al Sr. César Castro Bravo, para que mientras dure su ausencia actúe en calidad de concejal principalizado. 

Res. 42.- informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.050-PP.MM-16-12-2015 y Procurador Síndico, en oficio N.021-A-

01 GADMCN-GL-26-01-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición interpuesto por SR. EDUARDO GARCÍA, quedando como resultado la partición  LOTE 54 

FRANCIONADO Y  LOTE N.54-B FRACCIÓN.  

Res. 43.-  informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.455-PP.MM-03-12-2015 y Procurador Síndico, en oficio N.463 

GADMCN-PS-28-12-2015, por lo tanto se admite el pedido de partición interpuesto por el SR. JOHNN LUNA,  quedando como RESULTADO LA PARTICIÓN  SOLAR 07 Y  

ADHESIÓN DE LA FRACCIÓN DEL SOLAR 07 AL SOLAR 06.  

Res 44.- informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.333-PP.MM-08-12-2014 y Procurador Síndico, en oficio N.045-02 

GADMCN-GL-16-02-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición interpuesto por la SRA. CRISTINA FARES, quedando como RESULTADO LA PARTICIÓN DEL SOLAR 

N.25 FRACCIONADO Y  SOLARES Nos. 19 y 32 FRACCIONES.  

Res. 45.- informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.577-PP.MM-17-12-2015 y Procurador Síndico, en oficio N.002-01 

GADMCN-GL-04-01-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición interpuesto por el SR. NICOLAS SANCHEZ,  quedando como RESULTADO DE LA PARTICIÓN: LOTE 

N.33 FRACCIONADO Y  LOTES Nos. 33-A, 33-B, 33-C, 33-D, 33-E, 33-F, 33-G Y  33-H, FRACCIONES. 

Res. 46.-  informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.005-16-PP.MM-11-01-2016 y Procurador Síndico, en oficio N.018-

01 GADMCN-GL-21-01-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición interpuesto por el SR. WILLIAM RAIBAN Y  SARA VACA, quedando como RESULTADO DE LA 

PARTICIÓN: LOTE N.01 FRACCIONADO Y  LOTES Nos. 01-A, 01-B, 01-C y 01-D FRACCIONES.

Res. 47.- trámite de pedido de declaratoria de bien mostrenco municipal, interpuesto por el vicario episcopal de Naranjal, Pbro. Miguel Camats, del 

predio urbano donde se encuentra construida la capilla “Virgen de la Nube”, en posesión de más de cincuenta años por parte de la comunidad 

católica y remodelada con esfuerzo  de  la  misma,  de  igual  manera  y  de  conformidad a lo establecido en el Art. 6 de la Ordenanza de 
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Res. 01.-  aprobar el acta de la sesión ordinaria 05-2016, celebrada el jueves 10 de marzo del 2016, excepto la resolución de concejo concerniente al  segundo punto del orden del día. 

Res. 02.- por unanimidad derogar  la aprobación en primera, segunda instancia y reforma al Art. 13 de la ORDENANZA DE REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA CONDONACIÓN DE DEUDAS POR CONSUMO DE AGUA POTABLE Y USO DEL ALCANTARILLADO PÚBLICO EN EL CANTÓN NARANJAL, tratado en las sesiones ordinarias de concejo 03-2016-18-02-2016, 04-2016-25-

02-2016 y 05-2016-10-03-2016, respectivamente, a la vez se autoriza la creación de un nuevo proyecto de ordenanza la misma que deberá  estar sustentada con informes técnicos municipales correspondientes . 

Res. 03.- conceder licencia con cargo a vacaciones  y autorización para salir del país al Ing. Marcos Chica Cárdenas, alcalde de Naranjal, desde el jueves 24 de marzo del 2016 hasta el domingo 03 de abril del 2016,  quedando en calidad de subrogante de la alcaldía el Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa, concejal principal, en efecto se autoriza además la 

principalización  de  la concejala suplente Ing. Carmen Vera Quinto, mientras el titular de la concejalía se encuentre en el ejercicio de funciones de alcalde subrogante las fechas señaladas.   
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Res. 55.- aprobar por mayoría de votos el orden del día adicionando al mismo el 3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. Lectura de comunicaciones.- para conocer y resolver: 3.1.- Oficio N.088-A-03 GADMCN-GL, del 28 de marzo del 2016, suscrito por el Ab. Edgar López Méndez, procurador síndico municipal, subrogante, quien emite su pronunciamiento favorable por ser procedente que el concejo en pleno 

apruebe el MANUAL DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN POR PROCESOS  DEL CUERPO DE BOMBERO DE NARANJAL. 3.2.- Oficio N.091-03 GADMCN-GL, del 30 de marzo del 2016, con pie de firma del Mgs. Ab. Felipe Dau Ochoa, Procurador Síndico y suscrita por el Ab. Edgar López Méndez, Subprocurador, quien basado en la motivación del oficio N.GADMCN-DF0241, de fecha 29 de marzo del 2016, 

suscrito por la Sra. Mercedes Pincay Santamaría, Directora Financiera, subrogante, emite su pronunciamiento para que sea considerada en el orden del día, discutida y aprobada en primer debate la “ORDENANZA PARA LA EXONERACIÓN DE DEUDA POR CONSUMO DE AGUA POTABLE Y TASA DE USO DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL CANTÓN NARANJAL” 

Res. 56.-  aprobar por mayoría de votos sin ninguna modificación el  acta de la sesión extraordinaria 01-2016, celebrada el martes 22 de marzo del 2016.

Res. 57.-  informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.183-16-PP.MM-04-03-2016 y Procurador Síndico, en oficio N.070-03 GADMCN-GL-09-03-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición del predio rústico, interpuesto por  la SRA. ROSA PAUCAR, quedando como RESULTADO DE LA PARTICIÓN: LOTE N.1 FRACCIONADO  Y  LOTES NROS. 1-A, 1-B, 1-C Y 1-D 

FRACCIONES. 

Res. 58.-  pedido de partición del predio rústico, interpuesto por los HEREDEROS INGA TACURI: MARÍA LAURA, MARÍA CARMELA, NUBE, GUADALUPE, MARÍA HERMELINDA,JUAN, JULIA, CÉSAR, LUIS FROILÁN, quedando como RESULTADO DE LA PARTICIÓN: LOTE N.159 FRACCIONADO  Y  LOTES NROS. 159-A, 159-B, 159-C, 159-D, 159-E, 159-F, 159-G, 159-H, 159-I Y 159-J, FRACCIONES.  

Res. 59.-  informes favorables técnico y legal emitidos por la Dirección de Planificación, en oficio IT. N.092-16-PP.MM, 22-02-2016 y Procurador Síndico, en oficio N.062-03 GADMCN-GL-02-03-2016, por lo tanto se admite el pedido de partición del predio rústico, interpuesto por el SR. VÍCTOR VERA CASTRO, quedando como RESULTADO DE LA PARTICIÓN: LOTE N.24 FRACCIONADO  Y  LOTES Nro. 24-A, 24-B, 24-

C, 24-D, 24-E, 24-F, 24-G, 24-H y 24-I FRACCIONES.  

Res. 60.- suscrito por el Coronel (B) Julio Gherardi Bravo, Jefe Bomberil de este cantón, por ser legal y procedente al tenor de lo establecido en la cuarta disposición general de la Ordenanza de Adscripción del Cuerpo de Bomberos de Naranjal al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de este cantón, RESUELVE:  aprobar por unanimidad el MANUAL DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN POR 

PROCESOS DEL CUERPO DE BOMBERO DE NARANJAL, debiéndose comunicar a la Jefatura Bomberil sobre dicha aprobación.  

Res. 61.- El I. concejo cantonal de Naranjal, de conformidad al oficio N.GADMCN-DF 0241, de fecha 29 de marzo del 2016, suscrito por la Sra. Mercedes Pincay Santamaría, Directora de Gestión Financiera, Subrogante y pronunciamiento legal emitido en oficio N.091-03 GADMCN-GL, del 30 de marzo del 2016, suscrito por el Mgs. Ab. Felipe Dau Ochoa, procurador síndico municipal, RESUELVE: por mayoría de 

votos aprobar en primer debate la ORDENANZA PARA LA EXONERACIÓN DE DEUDA POR CONSUMO DE AGUA POTABLE Y TASA DE USO DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL CANTÓN NARANJAL, a efectos de reducir la actual cartera vencida de US$ 900,000.00, que existe en este GADMCN. 

N° 06/31 de 

marzo  de 2016

CONCEJO DEL 

GOBIERNO

AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL 

CANTÓN NARANJAL

https://drive.google.co

m/file/d/0B5nhC_7iWQ

F_QWNPaGdvdmNvSEk/

view?usp=drive_web&p

ref=2&pli=1

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

Plan de Desarrollo Local 

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)

Plan de Ordenamiento Territorial
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